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 REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
DE SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA. 
 
Artículo 54.- La Contraloría Municipal a través del titular de la unidad administrativa 

de Denuncias e Investigaciones, tendrá las facultades y obligaciones siguientes:  

 

I. Recibir las denuncias que se formulen por presuntas faltas administrativas 
cometidas por servidores públicos de las dependencias, entidades, las 
empresas productivas del Municipio y particulares por conductas 
sancionables en términos de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, así como instruir su remisión, a los órganos internos de 
control y a las unidades de responsabilidades competentes, cuando dichas 
denuncias deban tramitarse ante estos órganos y unidades, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

II. Ordenar y practicar de oficio o a partir de la denuncia o derivado de las 
auditorías realizadas por las autoridades competentes o, en su caso, por 
auditores externos, las investigaciones por presuntas faltas administrativas 
cometidas por servidores públicos de las dependencias, las entidades, las 
empresas productivas del Municipio y particulares por 
conductas sancionables en términos de la Ley General de 
Responsabilidades, para lo cual podrá solicitar a las unidades 
administrativas competentes de la Contraloría Municipal la práctica de visitas 
de verificación, inspección o auditorías, así como cualquier tipo de operativo 
específico que se requieran. 

III. Analizar, a solicitud del titular de Jurídico Contencioso de la Contraloría 
Municipal, las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, 
respectivamente, que formulen los servidores públicos municipales para, en 
su caso, ordenar la práctica de investigaciones que permitan identificar 
la existencia o no de posibles conflictos de intereses, que pudiesen constituir 
faltas administrativas, en términos de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

IV. Citar, cuando lo estime necesario, al denunciante para la ratificación de la 
denuncia presentada por actos u omisiones posiblemente constitutivos de 
faltas administrativas cometidas por servidores públicos de las 
dependencias, las entidades, las empresas productivas del Municipio y 
particulares por conductas sancionables en términos de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, o incluso a servidores públicos que 
puedan tener conocimiento de los hechos, a fin de constatar la veracidad de 
los mismos. 

V. Ordenar la práctica de las actuaciones y diligencias que se requieran en la 
investigación correspondiente. 
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VI. Dictar los acuerdos que correspondan, incluido el de conclusión y archivo 
del expediente, así como calificar las faltas administrativas como graves o 
no graves, y emitir el informe de presunta responsabilidad administrativa. 

VII. Solicitar información y documentación relacionada con los hechos objeto de 
la investigación a las dependencias, las entidades, y las empresas 
productivas del Municipio, y así como a cualquier ente público federal, 
estatal, municipal o particulares. 

VIII. Recibir y turnar el recurso de inconformidad que se interponga con motivo 
de la calificación de las faltas administrativas no graves, en términos de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

IX. Impugnar en su caso, la abstención de iniciar el procedimiento de 
responsabilidad administrativa o de imponer sanciones administrativas a un 
servidor público, por parte de las autoridades substanciadoras o resolutoras, 
según sea el caso. 

X. Presentar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa 
acompañando el expediente respectivo a la Unidad de Responsabilidades 
Administrativas, cuando de las investigaciones realizadas se determine la 
existencia de actos u omisiones que constituyan presuntas faltas 
administrativas, en términos de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

XI. Turnar los expedientes al titular de Jurídico Contencioso cuando de las 
investigaciones realizadas se presuma la comisión de delitos por parte de 
servidores públicos o particulares. 

 

Las demás que le sean encomendadas por alguna ley o reglamento, o bien por 

instrucción de la persona titular de la Contraloría Municipal. 

 


